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DOSSIER INFORMATIVO 
OTOPLASTIA (CIRUGÍA DE LAS OREJAS) 

 
INSTRUCCIONES  
Este es un documento de consentimiento informado que ha sido preparado para 
ayudar a su Cirujano Plástico a informarle sobre la cirugía de Otoplastia, sus 
riesgos y los tratamientos alternativos. Es importante que lea esta información de 
forma cuidadosa y completa. Por favor, ponga su firma al final de cada página, 
indicando de esta forma que la ha leído, y posteriormente firme el consentimiento 
para la cirugía propuesta por su Cirujano. 

 
INFORMACION GENERAL  
La otoplastia es un procedimiento quirúrgico destinado a mejorar la forma, posición 
o proyección del pabellón auricular por diversos motivos:  

• Hellix valgus (oreja de soplillo) 

• Malformaciones congénitas, ej.: orejas contraidas, microtias (orejas 
pequeñas). 

• Malformaciones adquiridas, ej.: quemaduras, traumatismos, cirugía.  
Existen diferentes técnicas de otoplastia y su indicación varía según el tipo de 
deformidad. En general consiste en realizar una incisión en la parte posterior de la 
oreja, tallar y modelar el cartílago auricular. En algunas malformaciones es 
necesario tomar injertos de cartílago de la oreja sana o de las costillas.  
 
TRATAMIENTOS ALTERNATIVOS  
El tratamiento alternativo podría consistir en no llevar a cabo la intervención. Las 
orejas de soplillo y otras pequeñas malformaciones pueden tratarse con moldes de 
sujeción, pero esta técnica sólo es efectiva en los primeros meses de vida. También 
se puede realizar la Otomodelación con hilos para casos específicos. Existen 
riesgos y complicaciones potenciales asociados a las formas quirúrgicas alternativas 
de tratamiento. 
 
RIESGOS DE LA OTOPLASTIA  
Cualquier procedimiento quirúrgico entraña un cierto grado de riesgo y es 
importante que usted comprenda los riesgos asociados a la otoplastia. La decisión 
individual de someterse a una intervención quirúrgica se basa en la comparación del 
riesgo con el beneficio potencial. Aunque la mayoría de los pacientes no 
experimentan las siguientes complicaciones, usted debería discutir cada una de 
ellas con su cirujano plástico para asegurarse de que comprende los riesgos, 
complicaciones potenciales y consecuencias de la otoplastia.  

• Sangrado: Es posible, aunque raro, que se presente un episodio de 
hemorragia durante o después de la cirugía. Si ocurriera, podría requerir 
tratamiento de urgencia para drenar la sangre acumulada. No debe tomar 
aspirina o antiinflamatorios desde 10 días antes de la cirugía, puesto que 
pueden aumentar el riesgo de problemas de sangrado. La hipertensión 
(aumento de la presión sanguínea) que no está bien controlada médicamente 
puede ser causa de sangrado durante o después de la cirugía. Los cúmulos 
de sangre bajo la piel pueden retrasar la curación y causar cicatrización 
excesiva. 
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• Infección: La infección es infrecuente tras este tipo de cirugía. Si ocurriera, 
podría ser necesario un tratamiento que incluyera antibióticos o cirugía 
adicional.  

• Cambios en la sensibilidad cutánea: La disminución (o pérdida) de la 
sensibilidad cutánea suele recuperarse en un tiempo variable (6-12 meses).  

• Irregularidades del contorno: Pueden producirse irregularidades tanto en el 
cartílago como en la piel que lo recubre.  

• Deformidad persistente: En las grandes malformaciones nunca se consigue 
reconstruir una oreja “normal”. En los casos más severos es frecuente que se 
precisen varias operaciones para obtener un resultado satisfactorio. Las 
deformidades menores también pueden precisar “retoques”.  

• Recidiva: Es infrecuente, pero puede ocurrir que las orejas de soplillo se 
vuelvan a despegar parcial o totalmente tras la cirugía. Otras malformaciones 
o deformidades también pueden reaparecer.  

• Cicatrización cutánea: La cicatrización en exceso es infrecuente. En casos 
raros pueden producirse cicatrices anormales, rojas y gruesas (cicatrices 
hipertróficas o queloides). Pueden necesitarse tratamientos adicionales para 
tratar la cicatrización anormal, incluyendo cirugía.  

• Complicaciones en la zona donante: Cuando es necesario tomar injertos 
de cartílago, pueden ocurrir complicaciones en el lugar de donde se sacan.  

• Pérdida del injerto: El cartílago injertado puede reabsorberse parcial o 
totalmente.  

• Reacciones alérgicas: En casos raros se han observado alergias locales al 
esparadrapo, material de sutura o preparados tópicos. Las reacciones 
sistémicas, que son más serias, pueden producirse por medicaciones usadas 
durante la cirugía o por medicinas de prescripción. Las reacciones alérgicas 
pueden requerir tratamiento adicional. 
 

NECESIDAD DE CIRUGIA ADICIONAL  
Existen condiciones variables que pueden influenciar los resultados a largo plazo de 
la otoplastia. Si ocurren complicaciones, puede ser necesaria la cirugía adicional u 
otros tratamientos. Pueden ocurrir otros riesgos y complicaciones, pero son todavía 
más infrecuentes. La práctica de la Medicina y la Cirugía no es una ciencia exacta, y 
aunque se esperan buenos resultados, no hay garantía explícita o implícita sobre los 
resultados que pueden obtenerse. 
 
RESPONSABILIDAD LEGAL 
Los documentos de consentimiento informado se emplean para comunicar 
información acerca del tratamiento quirúrgico propuesto para una enfermedad o 
condición determinada, así como para mostrar los riesgos y formas alternativas de 
tratamiento. El proceso de consentimiento informado pretende definir los principios 
para dar a conocer los riesgos. Generalmente satisfará las necesidades de la 
mayoría de los pacientes en la mayoría de las circunstancias.  
Sin embargo, no debe considerarse que los documentos de consentimiento 
informado incluyan todos los aspectos sobre otros métodos de tratamiento o riesgos 
posibles. Su Cirujano Plástico puede proporcionarle información adicional o 
diferente, basada en todos los hechos de su caso particular y en el estado del 
conocimiento médico. Los documentos del consentimiento a la operación no tienen 
la intención de definir ni de servir como un estándar de cuidado médico. Los 
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estándares de cuidado médico se determinan a base de todos los factores 
implicados en un caso individual y están sujetos a cambios conforme avancen los 
conocimientos científicos y la tecnología y según evolucionen los patrones de la 
práctica médica. 

 
 

ANTES QUE FIRME EL CONSENTIMIENTO DE LA PAGINA SIGUIENTE ES 
IMPORTANTE QUE LEA CUIDADOSAMENTE LA INFORMACIÓN ANTERIOR  Y 

HAYAN SIDO RESPONDIDAS SUS PREGUNTAS. 


